
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO DE SADA 
AVDA. DA MARIÑA 25 

15160 - VILAR (A CORUÑA) 

 
ASUNTO: REMISIÓN EDICTO PARA SU EXPOSICIÓN EN TABLÓN DE ANUNCIOS 

 
 De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 39/2015, le ruego la exposición en el tablón de anuncios de ese Ayuntamiento a efectos de notificación, durante 
el plazo de quince días hábiles, así como su posterior remisión a este organismo, debidamente diligenciado, del siguiente 

 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE DE AUDIENCIA 

 

 Por esta Confederación Hidrográfica se está tramitando expediente sancionador a las personas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las 
normas y que igualmente se especifican en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE del 24 
de julio) y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30 de abril). 

 
 

Dado que no ha sido posible la notificación personal a los interesados de la realización del trámite de audiencia, de conformidad con los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público al efecto de 
que los interesados en el plazo de quince días hábiles puedan formular alegaciones y presentar cuantos documentos e informes consideren pertinentes en 
justificación de las mismas, pudiendo solicitar copia de la documentación obrante por correo o cita telefónica a través del teléfono 983215400. 

 

 
 

Expte. Nombre y apellidos Art. Infringidos Sanción y/o indemnización 
prevista 

Obligación 

D-0409/2025 
(S-0331/25) 

JOSEFA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
 116.3.h) RDL 
 315.i) RDPH 

Una sanción de multa de 700,00 € 

Requerirle para abstenerse de utilizar las 
aguas alumbradas hasta obtener la 
concesión y cegar el pozo, si se le 
deniega o caduca la solicitud presentada 
por causa imputable al solicitante en el 
plazo de 15 días contados a partir de la 
resolución denegatoria. 

 

FIRMADO POR:
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